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8. M el Bey Don Alfonso XIII (que 
D’^s guarde), S. M. la Reina Doña Víc- 
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
ásturias é Infantes y demás personas

la Augusta Rs a I Familia, continúan 
ih novedad en su importante salud, 

(Gaceta i? de Noviembre)
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JUNTA PROVINCIAL
DE ABASTOS

El Excmo. Señor Presidente de la 
Junta Cenital de Abastos, con fecha 22 
de Octubre último, me dice Jo que sigue:

«Con motivo de la crisis en el movi
miento comercial de azúcares de la Pe
nínsula, la Junta Central de Abastos ha 
podido comprobar que, tanto ésta como 

provinciales, si bien estaban constí- 
toldas con arregio a lo dispuesto en el 
Seal decreto de 18 de Enero último, no 
estaban organizadas, y menos orienta- 
w b , para funcionar y responder a los 
unes que perseguía su cieación. Mu- 
chaa de éstas, inspiradas en el regla 
^enio para la aplicación del referido 
«eal decreto, y con laudable deseo, de
dicaron sus trabajos y esfuerzos a re
solver problemas de subsistencias de 
c»rácíer local; pero estas energías y 
afuéraos alslaaos redundaron en per- 
luiclo de la política general de Abastos 
^l Reino,
, •Las tasas locales, cuando se esta- 
0*ecen por falta de ana política unifor- 

y definida en materia de subsisten- 
b b , pueden momentáneamente evitar 

’9an sostenidos precios de alza ínjusti- 
™cadoe; pero dicho procedimiento, ade- 

de dar resultados efímeros, por no 
Blár cimentados en bases firmas, oca- 
waa generalmente al comercio graves 
BBtornos, haciendo difícil después 
Olttahzai la marcha de éste, 
•La ley inmutable que regula los 

pecios en todo comercio es la de de- 
®*&da y oferta, y en ella, y en una 
^pleta unidad de criterio, basará la 
^utación a seguir esta Central, procu- 
^Qio, por medio de un frecuente con- 
aUcio con las provinciales y con la 
C1dída ayuda de éstas, evitar los 

Río s  en los artículos y hacer libre y 
]Ouudante la concurrencia de ellos en 

8 jeteados.
puede afirmar esta Central que 

□ Conflicto azucarero no habría existí
. b í jun(a8 de Subsistencias hubíe- 
6rQ tenido anteriormente la adecuada 
^nización, poseyendo con exactitud 
H ‘09 las existencias del referido ar- 
. *o en sus respectivas jurisdicciones, 

que con ésto, el poblema que 
t0 Dos preocupó habría quedado re

. ido h  un sencillo asunto de trans-
ri6B,
‘Oq q  e8tft enseñanza y ¡a posibilidad

que tenemos el deber de prever, de que 
a!gún grupo político, pretendien io pro
ducir hondas perturbaciones en la na
ción, tratara de explotar la codicia de 
agiotistas, aconsejándoles y facilitán
dolos acaparamientos de artículos ali
menticios, esta Junta Central considera 
necesario que, Ínterin el Directorio mi
litar no reforme la actual organización 
de las Juntas de Subsistencias, éstas de
berán atenerse, cumplir y hacer cum 
plir a los Municipio! las instrucciones 
siguientes:

«Primera. Todas las Juntas provin
ciales nombrarán de su seno una comi
sión ejecutiva, compuesta por el Presi
dente, secretario y tres vocales, la cuai 
de acuerdo con el pleno de la misma, , 
dirigirá los trabajos necesarios para el 
cumplimiento dé estas instrucciones,

•Segunda, Los únicos artículos que 
por las Juntas de Subsistencias quedan 
sometidos a tasa son los azúcares de 
las clases denominadas blanquillas y 
las de pilé o florete, Siendo dichas tasas 
de pesetas kilogramo para las pri
meras y 1'75 pesetas kilogramo para 
las segundas, en fábrica. Estas tasas se 
establecen para los productos de la nue
va zafra y con carácter provisional, 
puesto quo el resultado de la actual 
campaña azucarera pudiera influir en 
su modificación.

•Tercera. Las tasas para la venta 
al detall se establecerán por las Juntas 
provinciales en la forma expuesta en el 
telegrama circular de 16 del actual, su
mando a las de fábrica el importe de 
transportes, arrastres y beneficios de 
almacenistas y detallistas, y en forma 
tal que el total de estos beneficios, re
partidos entre ambos Industriales no 
rebase de 10 céntimos por kilogramo.

•Ouarta. Como ya se previno en el 
referido telegrama circular, las tasas 
referentes a pan y carnes son función 
municipal,

•Quinta. En todo el territorio de la 
Península queda absolutamente líbre 
el transporte y tráfico de artículos ali
menticios, sin más traba que la obliga
ción, precisa e ineludible, de dar cuen
ta a los Municipios, para que éstos lo 
hagan a las Jungas provinciales, de las 
cantidades de dichos artículos importa
das y exportadas, expresando en éstas 
últimas el punto o puntos adonde vayan 
consiguadas. "

•Sexta, Las anteriores declaracio
nes, hechas por vendedores y compra' 
dores, serán comprobadas por relacio
nes de facturación de los referidos artí
culos, que facilitarán las estaciones de 
ferrocarriles y las casas consígnatarias 
de naves dedicadas al comercio y trans
porte de dichos productos.

•Séptima, Las infracciones del artí
culo 5.® se castigarán con multas, cuya 
cuantía estará en relación con la canti
dad de género no declarada.

•Octava, Los Municipios darán 
cuenta quincenal a las Juntas provin- 
cíales de las transacciones comercia
les efectuadas en los mismos y psr 
una sola vez, del consumo mensual 
y anua! de dicha clase de géneros, 
haciéndolo las Juntas provinciales men
sualmente a la Central. Para mayor 
facilidad y unidad en estos estados, la 
Junta central solicitará del Directorio 
militar que, una vez constituidos loa de
legados gubernativos en las cabezas de 
partido judicial, sean éstos ios que re
copilen y remitan los datos antes dichos 

Ia las provinciales.
«Novena. Si los Municipios o las Jun

tas provinciales notaran una disminu
ción rápida e injustificada en el comer
cio da subsistencias alimenticias que 
nos ocupan, y que pudiera suponer 
confabulación para dejar una plaza sin 
abastecer, no esperará para*comuni
carlo a la Central a Jos plazos señala
dos en el articulo anterior, sino que 
telográflcamente lo pondrá en conoci
miento de la misma.

•Décima. Comprobrada una confabu
lación de esta naturaleza, será castiga
da con las multas máximas, pasando, 
además, tanto de culpa a los Tribunales 
como incursos en el ailiculo 558 del 
Código penal.

• Undécima. Las Juntas provinciales 
cuidarán de hacer público por conduc
to de las autoridades y por cuantos me
dios tengan a su alcance, la obligación 
que tienen los íadustnaies dedicados 
a esta clase de comercio de hacer las 
declaraciones a que hacen referencia 
estas instrucciones; y

• Duodécima. Esta Central estudia 
la forma de que las provinciales pue
dan disponer de personal y medios su- 
flcienses para poder cumplir las presen
tes instrucciones; paro por tratarse de 
asunto tan primordial como la política 
de abasto*, confía en que el patriotis
mo de todos sabrá resolver y allanar 
cuantas dificultades puedan presentar
se para llevarlos a la práctica.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para general conoci
miento a fin de que por loa Sres, Alcal
des de esta isla se proceda con toda ur
gencia a dar a bonocer su contenido a 
ias personas que en sus respectivos tér
minos municipales se dediquen al co
mercio de sustancias alimenticias, bien 
entendido que ¡a preinserta circular de 
la Junta Central de Abastos es obliga
torio su cumpiimiento para los comer- 
cianses, sean compradores o vendedores 
de las referidas sustancias, para evitar
se la penalidad que a los infractores se
ñala la instrucción séptima de la citada 
circular.

Los Señores Armadores o consignata
rios de cualquier clase de embarcacio
nes dedicadas al transpone de víveres,

cumplirán igualmente las obligaciones 
que la misma les impone,

Palma 2 de Noviembre de 1923.
El Gobernador Presidente, 

Lorenzo Challier

PRESIDENUIA
DEL DIBEOTOEIO MILITAR

REGLAMENTO GENERAL 
para la organización y régimen de las 

Juntas ae Obras y de las Comisiones 
administrativas de Puertos.

Co n c l u s ió n  (1)
17, Remitir con su Informe, al Go

bierno civil de la provincia, para la 
aprobación provisional ajustándose a lo 
preceptuado por el aniemo 36 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la ley de Puertos, las 
tarifas de arbitrios y sus correspon
dientes Reglamentos formulados por el
Ingeniero Director para el uso de las 
vías férreas del puerto, grúas, tingla
dos, ocupaciones de superficie en los 
muelles y tinglados, su material de au
xilios marítimos y en general de todos 
los servicios dependientes de la Direc
ción facultativa de ¡as obras.

18. Atender constantemente y de 
modo eficaz, a todo cuanto se relacione 
con la recaudación de arbitrios para las 
obras del puerto, estableciendo la debi
da vigilancia de dichos servicios, por 
medio de la Comisión especial de que 
trata el articulo 52 y resolviendo ios 
incidentes y dudas que se presenten.

No se condonará en ningún caso, ni 
por motivo alguno, el pago de tales im- 
puasíos y arbitrios, Esto sólo podrá au
torizarse en casos especíales muy justi
ficados por el Ministerio de Fomento, 
previa propuesta de la Comisión perma
nente

19. Proponer a la Superioridad cuan
to juzgue conveniente para las obras, 
servicios o intereses del puerto,

20, Informar en ios asuntos en que 
la Superioridad reclame su dictamen y 
necesariamente en todos los que afec
tan directa o indirectamente a ios in
tereses por ella representados,si no está 
reservado privativamente el informe a 
la Junta en pleno,

21, Determinar los casos de incom
patibilidad de tas funciones del Secreta
rio-Contador y del restante personal ad
ministrativo, con las de otros cargos 
que puedan desempeñar.

22, Cuanto expresamente no sea de 
las atribuciones de la Junta en pleno y 
no se oponga a este Reglamento,

(1) VéanelB. 0,n,o8873,

M.C.D. 2022



deberes del 8ecretarlo:Contador como 
jefe inmediato de las oficinas adminig. 
irativas:

l.° Cuidar del orden y distribuir ly
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Lm votaciones serán nominales, sin 
que se perra tan las abstenciones,

Articulo 43. Tanto en la Junta como 
en la Comisión permanente, cuando no 
se reuna suficiente número de Vocales 
se citará a sesión de segunda convocato
ria para dos días después; y en ella se
rán válidos los acuerdos tomados por 
los Vocales concurrentes.

Como en el caso del articulo 42, las 
Votaciones serán nominales, sin que se 
permítan las abstenciones,

Articulo 44. El orden de las sesio-

Inapeolor del puerto, el íogentero jefe I 
de Obras públicas de la provincia, las I 
Autoridades, Corporaciones y Asocia- I 
clones locales y provinciales y los par- I 
ticu’ares, Con los «demás Centros», por I 
medio del Gobernador civil de la pro- I 
vincia, I

Unicamente podrán Incluirse en las I 
cuentas los gastos relativos a viajes I 
realizados por los Vocales de la Junta | 
con autorización de la Dirección gene- I 
ral para gestionar asuntos oficiales de I 
su competencia.

Articulo 36. La Comisión perma- I 
1,° Celebrar, cuando esté autoriza- I nente celebrará una sesión ordinaria I 

da por el Ministerio de Fomento, las su- | cada quince días, las extraordinarias | 
bastas y concursos relativos a ejecución | acordadas por el Presidente y la pedidas I 
de obras y adquisición de materiales y | por la mayoría de sus Vocales. I
máquinas con arreglo a las formalida- | El procedimiento en la tramitación de 
des que rijan para las del Estado o a de los expedientes será secreto. .
las especiales que se establezcan, I Las sesiones no serán públicas.

2 .° ‘ Proponer a la Dirección general | L a  convocatoria se hará con cuarenta i 
la ejecución de obras cuyos preaupues I y ocho horas de anticipación, consíg- l 
tos sean superiores a pesetas 25 000, I nándoae en ella los asuntos que han de I 
una vez aprobado el proyecto corres- I ser tratados. - , j
pendiente, siempre que cuente la Junta _
con fondos para ello, | GAPIIULUIV

3 ,° Intervenir la recaudación y re- 1 r e s po n s a b il id a d e s  d e  l a  JUNTA 
caudar, en su caso, directamente todos i c o mis ió n  pe r ma n e n t e
los impuestos y arbitrios establecidos I Artlculo 37t L1 jUílta y u Comisión 
con destino a las obras del puerto, per- | permanQntQ incurrirán en responsabili- 
clbíendo su importe en la forma deter- | pOr j08 BjgU<entes conceptos: I
minada en este Reglamento. I o Rayar los libros de Actas y

4 .° Proponer a la Junta en pleno las I u Gonlabmdad en Ia forma prevenida 
modificaciones que juzgue oportunas en I eQ egtQ R9glamQnto Q infringir coa sus 
los arbitrios generales de carga y des- acUQrdo9 la8 L3yea y Reglamentos vi- 
carga y en otros del mismo carácter, | gent68 '
siempre que se halle garantizado el I 6 *D9gobedlenCla a órdenes de 
cumplimiento de las obligaciones con- I u guperioridadi 
traídas y no se perjudique indebida- 3 o Abandono de alguna de sus fun- 
mente intereses de los demás puertos, I cjOne8

5 .® Proponer con sujeción a los pro- | 4 o ’ Negligencia u omisión en los ser-
yectos respectivos y a los acuerdos de I viclog 1Qg egt&Q conflado8, 
la Junta en pleno, el modo y forma de l & o Exiralimitacíón o mal aso de las 
aprovechar los terrenos ganados al Ucultade8 concedidas por este Regla- 
mar; procurando a la vez allegar todos I ment0
Jos recursos posibles c q u  destino a la Articulo 38. La responsabilidad se 
ejecución de les obras proyectadas oque r& admini8tratíva, civil o penal, según 
se proyecten y a la realización y mejo- lft naturai025a del act0 u omisión de que 
ra de ios servicios del puerto. I g0 derive

6 .° Resolver de acuerdo con lo pro- Articuló 39. La responsabilidad al- 
puosto¿ por el Ingeniero Director los canZiirá a lo3 individuos, que hubieren 
asumos^lgaienies o someterlos al Mi- I reftlllado ei acto, tomado el acuerdo o 
nísterio de Fomento, en caso de desa I lncurrído Qn ia omisión que la motiva, 
cuerdo. I Articuio 40. Las responsabilidades

a) La Ejecución de las obras nuevas I administrativas serán corregidas con 
o de reparación previa de aprobación I amonestación, suspensión o destitución, 
por ei Ministerio de Fomento, de sus I deoresada3 por el Ministerio de Fumen 
correspondientes proyectos, que se acó- I t0, previa instrucción de expediente con 
moden a lo establecido en los antepro- I audiencia de los interesados, 
yectos ó planes aprobados, aunque no I £a suspensión de los Vocales no exce- 
eslén expresamente consignados en I dera de cincuenta días; pasado este pía 
ellos, cuando sus presupuestos totales I Zo 81n qU9 hubiese recaído auto de pro¿ ___________________ _
no e«ceden de 25,000 poseías y se dis- I cesamiento, volverán los suspensos al | ^formes el Oonsejero Inspector se pon- 
ponga de fondos suficientes para ello, I ejercicio de sus funciones,

b) El sistema administrativo de eje I Artículo 41, Las Juntas en pleno y 
cución de las obras a cuyop proyectos I ja8 Comisiones permanentes Incurrirán 
se refiere ei párrafo anterior. I en |a responsabilidad de malversación

c) Las liquidaciones de las obras I de caudales públicos, si por cualquier 
correspondientes a los proyectos a que I cauga empleasen los fondos administra
se refieren loe dos párrafos anteriores. I doa pOr ellas en verificar pagos distin-

d) La aprobación de los documentos I toa a joa necesarios para satisfacer ios 
que sirvan de base para la adquisición I ga8tos legítimos de Secretaria, genera- 
por subasta o concurso de materiales, I iea administrativos, empréstitos e im- 
maquinaria y útiles de todas clases para I puestos, etc., y de las obras y servicios 
las obras incluidas en el párrafo a) y | del puerto, justificados los primeros por 
ejecutadas por administración, I e¡ Secretario Contador, y ios segundos

e) La adjudicación de los concursos I por e¡ Ingeniero Director; unos y otros 
o subastas en los casos a que se refie- I Q0Q estricta sujeción a los proyectos,

2
Articulo 33. No prodrá en lo sucesi

vo ser nombrado ningún funcionarlo de
pendiente de la Junta, sea cualquiera su 
denominación, con residencia fuera de 
la población del puerto. Aparte de la 
responsabilidad en que incurra la Comi
sión permanente, el Presidente de la 
Junta y el Secretario-Contador serán 
responsables personalmente del abono 
de sueldo, haberes o emolumentos pro
hibidos por esta disposición.

Articulo 34. Las facultades econó
micas de la Comisión permanente con
sisten en:

trabajos, ateniéndose a las instruccíonei 
recibidas del Presidente.

2.° Exigir a todos los empleados el 
estricto cumplimiento de sos deberes, y 
la puntual asistencia a la oficina, dando 
cuenta inmediata al Presidente de 
faltas cometidas y suspendiéndoles de 
empleo y sueldo, sí procediera, haei» 
tanto que la Comisión permanente 

nea aerá el siguiente: I acuerde la decisión que haya de udop.
l .° Lectura y aprobación del acta I tarae.

de la sesión anterior y discusión a que I 3,® As.stír a las sesiones de la Junta 
el acta diese lugar. I dando cuenta del despacho y de las co<

2 .° Lectura, discusión y votación de j municaclones recibidas,
los dictámenes correspendíenteó a los I 4.° Redactar durante a sesión, la 
asuntos consignados en la convocatoria, minute d=l acta, que deberán firmar log 

5,® Examen, aprobación o reparo I Vocales concurrentes,
de las cuentas, certificaciones y docu* I 5,° Redactar las actas extendiéndo» 
mentes de contabilidad que se presen- i las en el libro correspondíante, que ae 
ten I llevará en la forma prevenida por hu

4 *® Diacuaión y votación sobre las disposiciones vigentes, autorizando am. 
propóticiones formuladas por los Vaca' I bos con sus firmas el Presidente y el 
lea en los asuntos de la competencia de I Secretario, 
las Corporaciones. I 6 o Redactar las comanicacionei

Articulo 45. En las actas se constg- I acordadas por la Junta en pleno oh 
nerání ia fecha y localidad en que las | Comisión permanente y las ordenadas 
sesiones se celebren; los nombres y ca- I por el Presidente. Las primeras lie- 
lidades del Presidente y de los demás I varán las firmas del Presidente y Sa- 
Vocales concurrentes, con indicación | cretario y las segundas sólo la del Pre
da la procedencia o representación que I Bidente,
cada cual ostente; la aprobación o rec- 7.® Expedir coa el Visto bueno del 
tiflcación de acta de la sesión anterior; | Presidente las certificaciones libradas 

¡ extractos suficientemente claros de los I por acuerdo de la Comisión perma- 
I asuntos tratados con expresión de los I nenie.
fundamentos alegados en las discusio- 8.® Firmar con el Presidente, los 
nea; el voto emitido por cada uno y la libramientos de pagos y los cargaremes 
cuenta de los votos; los acuerdos adop- i ae ingreso, acordados por la Comisión 
tados y las propuestas formuladas; las permanente, y ios demás documentos de 
excusas y justificaciones presentadas I contabilidad, cumpliendo además con 
por los Vocales que no asistan; y, en lo prevenido en el capitulo X de este 
suma, todo cuanto ocarra que sea dig- | Reglamento.

I no de mencionarse por estar relaciona- I 9.° Llevar los libros de contebilldad 
do con la misión encomendada a la general y los auxiliares que acuerde 1»

I Junta, I Oomisión permanente.
I Articulo 46. Las actas se extende- 10.° Asistir a los arqueos y al exa
I rán en un libro foliado, sellado y rubri- | mea y comprobación de libros, siempre 
I cado por el Gobernador civil de la pro | que se verfiquen, extendiendo ei acá 
I vincia, y serán autorizadas por el Pre- I de sus resultados en el libro correapoc 
I sidente y el Secretarlo, I diente.

Articulo 47. La falta de asistencia | 11.° Custodiar loa libros y consen
I de los Vocales electivos a tres sesionad I var en buen orden el archivo de la 
I ordinarias consecutivas, o a seis dentro ta, y los documentos en tramitación 
I de un año, sin alegar causa justificada I uniéndolos a sus respectivos expediec 
I se considerará como renuncia del cargo I tes.
I te que ae hará constar por la Junta pa- I 12. Custodiar el sello de la Janta,
1 1 forma que | 13. Formar y presentar mensü»11

mente la cuenta de personal y matar18* 
de ¡as Oficinas administrativas a61

ra cubrir la vacante en la
corresponda»

La falta de asistencia en la misma
forma de los Vocales natos, de las cua- cargo,
les dará cuenta a la Superioridad en sus 14. Formar y presentar las cuenii 

' • I generales de las obras y servicios
drán por el Ministerio ¿e Fomento en I todas clases, técnicos y aammisiratí^ 
conocimiento de ¡os Ministerios de que I durante cada arlo económico, orddn^' 
aquehos dependan, para que se adopten I doias con sus jusuficaates en la tor® 
las medidas oportunas, por ser obliga- I prevenida, para someterlas al exam 
Caria ia asistencia de estos Vocales na- I de la Junta en pleno.
tos a las sesiones.

ren los procedentes párrafos, con arre- [ presupuestos y piañas económicos co
gió a lo dispuesto en el Real decreto de I rrespondientes, que hayan obtenido la 
6 de Octubre de 18b3, I aprobación de la Superioridad.

Los acuerdos tomados por la Comisión I 
permanente, en los asuntos expresados I CAPITULO V
en los anteriores párrafos, serán comu- I ..meados en el término de tres días al I DE l a s  s e s io n e s  d e
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la I PUENO Y d e  l a  o o Ml SIÓn  pme ma > 
provincia, quien dará inmediatamente | NENTE .
cuenta a ia Dirección general de los que I Articulo 42. Para celebrar sesión de 
considere lesivos para los intereses de | primera convocatoria la Junta en pleno 
ia Juma, proponiendo incluso la sus- I será necesaria la presencia de más de 
pensión ae los mismos, si lo estimase I la mitad deí número de sus Vocales, 
necesario, I siendo preciso pa a adoptar acuerdos,

Los proyectos de obras, cuyos pre, I el voto de la mayoría de los presentes.
supuestos no excedan df310.009 pesetas- I La Comisión permanente necesitará 
podran ser aprobados técnicamente por I par* celebrar sesión de primera convo- 
ei Ingeniero Jefe de Obras publicas de I catorla, la presencia, por lo menos, de 
la provincia, dando cuenta de ello a la I cuatro Vocales, y para adoptar acuer- 

* dos, el voto de la mayoría de los asis-Superioridad.
Anicuio 35, La Junta en pleno y

la Comisión permanente se comuni* 
catan airectumente con la Dirección
general de Obras públicas, el Consejero I hdad.

tontas.
< En ambos caBós, el qué presida té 
solverá los empates con su voto de ca<

...CAPITULO VI
▲TBIBUOIOMES DEL PRESIDENTE, VICE

PRESIDENTE Y VOCAL INTERVENTOR
Articulo 48, Corresponda ai Presi

dente:
1 .* Llevar la representación de la 

Junta en todos ¡os órdenes y la corres
pondencia’oficial.

2 .* Presidir las sesiones de la Junta 
y de la Comisión permanente, dirigir la 
discusión y resolver con su voto los 
empates.

Articulo 49, El Vicepresidente ten
drá los deberes y atribuciones del Pre
sidente, cuando por cualquier motivo 
sustituya a éste, y cuando, por vacante 
del Presidente, ejerciera interinamente 
su cargo.

Articulo 50. Ei Vocal Interventor o 
el Suplente en su caso, revisará perso
nalmente el libro de la Intervención 
cumpliendo las obligaciones y fir
mando ios documentos de Ojntabilldad 
que se Indican en el capitulo X de este 
Reglamento.

- CAPITULO VII
ATRIBUCIONES Y REBEBES DEL SECRE

TARLO CONTADOR
Articulo 51. Son atribuciones y

CAPITULO VIII
COMISION INSPKOTONA DE BEÜlUOAOl^

Aíü c u ío  52, Una comisión delegó* 
de U Comisión permanenie, y de 1* qa 
formarán parte precisamente el A<1^ 
nistrador de la Aduana y ei VocaU“ 
terventor, inspeccionará y vigilara 
modo continuo y correcio todo lo re 
reme al servicio de recaudación 6 ¡e 
tervendrá cuanto se relacione coo^ 
misma; procurando, por todos ios o1* 
dios de que dispone la Comisión ( 
nente, que no quede pendiente de P” 
recibo alguno,

CAPITULO IX 
SUSPENSION DE LA JUNTA DE OBBÍ0Í 

Pl e n o  y  d e  l a  o o a l s iON pe r ma »£í
Articulo 53, El Ministro de 

a propuesta de la Dirección 
podrá dejar en suspenso la acruacióo 
una Juu.a por ex tiempo que estimec . 
veniente asumiendo entonces toiaus6 ^ 
sus poderes y facultades la Uod1^ 
permanente, en la que podrán ser 
muidos sus Vocales electivos por 
Delegado Kegio, y oíros Delegado9 
signados de Kual urden,

Para ello se requerirán ¡os infor 
del Consejero Inspector dei Puerto/ » 
geniero Director y rresiaunte aei*^
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;• de Mar!na5 Presidente
í']a CAmaxa de Comercio, Ingeniero 
j"fe de Obras públicas de la provincia, 
gobernador civil y Consejo de Obras 

^Articulo 54. Podrá también el Mi- 
Bigtro de Fomento suspender en sus 
felones a la Comisión permanente por 
6¡ ©ismo procedimiento, en perjuicio 
jg las responsabilidades en que incu- 
,r¡e8en b u s  individuos.

En la orden de suspensión so indica- 
¡á la forma en que se han de nombrar 
oS Vocales que coa carácter interino 

de formar parte de la nueva Comi- 
dón.
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CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE LOS FON
DOS ADMINISiRADOS POR LAS JUNTAS 
d e OBRAS
Articulo 55, Los fondos administra

dos por las Juntas de Obras se cueto- 
dlarán en las respectivas Sucursales de 
provincias de la Caja general de Depo» 
jitos en cuenta corriente sin interés, a 
tenor de lo prevenido en la ley de 2 de 
Agosto de 1886,

Articulo 56. Para realizar el movi
miento de fondos producido por los in
gresos y pagos, requeridos por la diaria 
recaudación y las necesidades de las 
obras y servicios, las Juntas abrirán 
en las Sucursales del Banco de España 
cuentas corrientes sin Interé*», en las 
que deberán existir solamente los fon- 
108 conceptuados necesarios para el pa
ga de las atenciones mensuales.

Batas cuentas se abrirán a nombre 
de dichas Juntas, tomándose nota en 
las Sucursales del Banco de las firmas 
dei Presidente, Vocal Interventor y Se
cretario Contador, ¡as que con sus CO" 
rreapondientes ansefirmas, autorir^za- 
rdnlas órdenes y cheques de entrada y 
salida de caudales,

Articulo 57. En las sesiones de la 
Oomisión permanente, el Vocal Ínter- 
lector y el Secretario Contador maní- 
ÍMtarán el saldo do la cuenta corriente 
del Banco de Eipaña en el día anterior 
8 aquel en que se celebre la sesión,

Si la cantidad disponible de esta cuen- 
la fuera sensiblemente mayor que el 
Importe de los pagos que han de reali 
Hrae, la Comisión permanente acorda- 
rí llevar a la reserva de la Caja gene- 
Tal de Depósitos la suma que pruden
cialmente juzgue oportuno, teniendo en 
consideración las probabilidades de in
gresos inmediatos en la cuenta y de las 
Menciones de abono urgentes y de pro
bable presentación, que se hayan de 
’aúsfacer «en suspenso» y con libra
mientos a justificar.

Si el saldo disponible da la cuenta co
rriente con el Banco fuera considerado 
ÍDButicienie, la Comisión permanente 
Apondrá se saque de los fondos exis 
teiites en la Caja de Depósitos la can 
Hdad necesaria para atender a los pa- 
803 y a las necesidades de carácter 
eventual o urgente mencionados en el 
Párrtsfo anterior,

Art.cuio 58. Los ingresos de fondos 
6ti la cuenta comente del Banco de Es
Paña se harán generalmente por el De
positario pagador cuando lo ordene el 
^residente de la Junta en oficio talona- 
flo, autorizado por él y por el Secreta
rio Contador, Cumplimentada esta or- 

con la realización material del ín- 
Kreso, el Depositario pagador presenta- 
^sucesivamente el corretpoudiente^a- 

resguardo al Vocal luterveutor, be-
Cetario Contador y Presidente, los que 
respectivamente fecharán y firmarán 
Cuotas de «intervine», «tomé razón» 
7 «enterado». Ei talón resguardo que
rrá en poder del Depositario pLgadar, 
y Producirá efecto de documento de des- 
^rgo sóio en el caso de contener las 
tres notas anteriormente expresadas.

Los ingresos procedentes de la recau- 
^ción de los impuestos y arbitrios de 

Juntas so harán diariamente por los 
Mandadores en la cuenta corriente 
^1 Banco de España y en la forma pre
ndida por este Reglamento.

Articulo 59, Los pagos por atencio- 
de obras y servicios a cargo de la 

BQ efectuarán por el Depositario 
Wgaaor y se realizaran con numerario 

o con chequea de la cuenta corriente 
del Banco España.

Se harán en efectivo los pagos de las 
nóminas del personal y las relaciones 
de jornales y los recibos de material cu
yo importe sea menor de 2.500 pesetas 
y por cheques de la cuenta corriente 
del Banco de España los pagos de ma
terial que excedan de esta última suma, 
y las certificaciones por obras nuevas 
contratadas o por suministro de mate
rial concursado.

Articulo 60. Para retirar fondos de 
la cuenta corriente del Banco de Espa
ña, con objeto de efectuar los pagos que 
deban hacerse en numerario por el De
positario pagador, el Presidente y el 
Secretarlo contador extenderán, con el 
«Intervine» del Vocal interventor, el 
correspondiente «Cargareme» a nom
bré del Depositarlo pagador, quien fir
mará en este documento el «recibí» con 
tra la entrega de un cheque de igual im
porte.

Articulo 61, Cuando los fondos que 
se han de retirar de las cuentas corrien
tes del Banco de España se destinen a 
los pagos que, según el articulo 59 de
ban efectuarse por medio de cheques, 
se extenderá el correspondiente libra
miento a cargo del Depositario paga
dor firmado por el Presidente y el Se
cretario contador, con el «Intervine» del 
Vocal interventor. El proveedor o con- 
rutista que haya de cobrar, firmará el 

«recibí» en el libramiento al serle en
tregado un cheque a cargo del Banco 
de España, de igual importe, autoriza
do también por el Presidente, Vocal 
nterventor y Secretario contador.

E. Depositario pagador tendrá en su 
joder, con la antelación suficiente, los 

cheques de la cuenta corriente del Ban
ca de España que hayan de ser entre
gados a los acreedores o proveedores 
de la Junta, firmados solamente por el 
Presidente y Vocal interventor, si el 
pago a que se refieren no excediese de 
3U.0U0 pesetas, Llegado el momento de 
efectuar el pago, el proveedor o contra
tista firmará, en presencia del Secreta
rio y del Depositario pagador, el «reci
bí» del libramiento, entregándosele el 
cheque correspondiente después de ha
ber sido firmado por el Secretario con'» 
tador. ,

Si el pago excediese de la cantidad 
de 30.000 pesetas, el cheque se prepa- 
raiá para su entrega con las firmas del 
Presidente y Vocal interventor. Al ve
rificarse pago firmará el proveedor o 
contratista el «recibí» del libramiento, 
en presencia del Secretario contador y 
del Vocal que no hubiera autorizado el 
cheque, entregándosele después de ha
berlo firmado el Vocal concurrente al 
acto y el Secretario contador.

Siempre que se hagan pagos por me
dio de cheques entregados a los con- 
tratiBtas o proveedores, se entenderá 
como documento de formalización ei 
cargareme correspondiente a favor del 
Depositario pagador, el cual producirá 
el asiento de cargo al de data del libra
miento.

El pago de materiales cuyos abaste
cedores residan fuera de la localidad en 
que eaté ei puerto, podrá hacerse por 
medio de giros o cheques libradles por 
el Depositario pagador o conte éste.

Articulo 62, Las operaciones de en* 
trada de fondos o de salida en las su
cursales de las Cajas de Depósitos se 
harán siguiendo las regias establecidas 
en ellas,

8i el importe de cada una de estas 
operaciones no excede del valor en me' 
talico de la fianza prestada por ei De
positario pagauor, éste, por si solo, será 
el encargado de practicarías; pero si la 
cantidad por la cual se ha de realizar ia 
operación excediera del vaior en metá 
Ileo de la fianza, las efectuará ei Depo
sitario pagador en presencia del Secre
tario contador y Presidente o Vocal in- 
tervenior,

Las operaciones de salida de la Caja 
de Depósitos, que siempre producirán 
entradas en ia cuenta corriente dei Ban
co de España, a tenor de lo dispuesto 
en ¡os artículos 57 y 58, y las de ingre
so en la misma üaja? quedarán com
probadas por el talón resguardo de en

irada de la cuenta del Banco de Espa
ña y la correspondiente carta de pago,

En estos documentos se harán por el 
^residente, Vocal interventor y Sacre- 
ario contador, las anotaciones expre

sadas en el articulo 58, para los efectos 
de contabilidad,

Articulo 63. Para poder efectuar los 
pagos urgentes, como el abono de jor- 
iales o el de otras obligaciones a fecha 

fija, se formulará por el Ingeniero di
rector, bajo su responsabilidad, el opor- 
uno pedido de fondos a justificar, y se 

expedirán, por el Presidente y Secreta
rio contador, los oportunos «cargare
mes» por las cantidades correspondien
tes, a nombre dei Depositario pagador 
quien firmará el «recibí» al serle entre
gado ol correspondiente cheque.

Articulo 64. Cuando el fundamento 
de los impuestos especiales para obras 
de puertos es^é de algún modo relacio
nado con las exacciones efectuadas por 
las Aduanas se hará la recaudación por 
los empleados de las mismas, si asi lo 
acordasen los Ministerios de Hacienda 
y de Fomento, determinándose para ca
da puerto la forma y modo de efeemar 
la operación, ol personal de Interven
ción y auxiliar que deba facilitar la 
Junta de Obras, las gratificaciones que 
hayan de asignarse a loa empleados de 
Aduanas por este servicio extraordina
rio,

Articulo 65. Guando la exacción se 
haga directamente por una oficina espe
cial recaudadora dependiente de la Jun
ta, el Jefa encargado de esta oficina for
mulará diariamente note detallada de 
la recaudación efectuada en una hoja 
talonaria, y el empleado cobrador hará, 
también diariamente, el ingreso enia 
cuenta corriente del Banco de España 
presentando al Secretario contador el 
talón resguardo del ingreso, en el que 
pondrá el Secretario, fechada, la nota 
de «lomé razón». Estos resguardos, asi 
anulados, quedarán en poder del coora
dor hasta que se practique la liquida
ción mensual, la cual se hará por ei Vo
cal interventor y el Secretario contador.

Practicada la liquidación, se entrega
rá al cobrador el documento de descar
go y confianza a cambio de los talones 
resguardos correspondientes a los in
gresos efectuados en la cuenta corrien
te del Banco de España,.

Estes liquidaciones producirán asien
tos definitivos en la Contabilidad y en 
la Intervención,

Artículo 66. Ei Jefe de la oficina de 
Recaudación y el cobrador se afianza
rán con las cantidades acordadas por la 
Dirección general de Obras públicas, 
haciendo previamente la oportuna pro
puesta la Comisión permanente, la cual 
tendrá para ello en cuenta la importan
cia de las sumas que dichos empleados 
han de manejar.

Articulo 67. Las Juntas llevarán, en 
la forma prevenida, los libros de conta
bilidad necesarios para el registro y 
anoteción de las operaciones efectuadas 
con los fondos que adminiatren. Lleva
rán, por tanto, ei libro Diario, Mayor y 
de Caja de la contabilidad general, de 
Intevención general, de Caja especial 
de la Depositarla pagaduría y los libros 
de recaudación necesarios, debiendo 
constar ea estos últimos sodos los deta
lles de cada exacción.

Ei Secretario contador llevará un li
bro auxiliar donde se anoten los presu
puestos aprobados para todas las obras 
y servicios y las cauiídades libradas 
con cargo a losmisuios, a fin de compro
bar fácilmente que no se h^n excedido 
de los créditos, y los demás libros au
xiliares que esume necesarios,

Dicho funcionario será personalmen
te responsable de cualquier pago que 
autorice fuera délos presupuestes apro 
bauos, aun cuando fuese ordenado por 
ia Comis.ón permanente.

{ Articulo 68. Sd practicará el balan
ce y arqueo de fondos una vez al mes, 

Ipur lo menos, siempre que el Presiden
te o «aíondad competente lo ordene, 
en las visitas giradas por ios Uonseja- 
ros inspectores, y cuando lo pidan los 
Vocales de la Junta. Ai efecto, se pro
cederá ni exitoien y comprobación de 

libros y de ios saldos en la^Oaj* de

Depósitos y en la cuenta corriente de 
la sucursal del Banco de España, y se 
practicará arqueo de la Caja de la De
positarla Pagaduría, en la cual no debe 
haber en numerario una cantidad ma
yor que la fianza del Depositario paga
dor,

CAPITULO XI
ATRIBUCIONES Y DEBERES DBL INGENÍE- 

RO DÍRBOTOR DE LAB OBRAS
Artículo 69, Son attibuclones y de

beres del Ingeniero Director de las 
obras:

1,° Formular y remitir a la Comi
sión permanente, en el mes de Noviem- 
ere de cada afio, el plan de obras de 
nueva construcción y de reparación pa
ra el siguiente; los presupuestos de con
servación y explotación del puerto, y 
os de gastos e ingresos de los servio os 

a su cargo, Todos estos documentos for
marán parte del pian económico, que 
será sometido a examen de la Junta en 
pleno,

2 .° Formar los anteproyectos y pla
nes generales de obras; los que, apro
bados por el Ministerio de Fomento, 
servirán de base para los proyectos de 
las mismas; redactar estos proyectos y 
practicar las liquidaciones de toda oía
se de obras y servicios de mejoras, re
paración, conservación y explotación 
del puerto, remitiendo, en uno y otro 
caso, un ejemplar a ia Comisión per® 
manante, para que, con su informa 
económico administrativo, lo eleve a la 
Superioridad por conducto del Ingenie
ro Jefa de Obras públicas de la provin
cia o lo someta a examen y díctemeu 
de la Junta en pleno, sí por la impor
tancia del asunto así lo preceptuara 
este Reglamento,

Una vez aprobados los proyectos y 
las liquidaciones, el Ingeniero Director 
dispondrá se saquen dos copias, las que 
se remitirán a la Superioridad para 
que consignando ea ellas la nota da 
aprobación, surtan sus efectos en las 
oficinas dei Ministerio de Fomento, y en 
las del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia,

3 .° Asistir a las subastas y concur
sos que celebre íaComíslóu permanente.

4 .° Proponer en los concursos la 
proposición que a su juicio deba ser 
aceptada, para que sirva de base a la 
adjudicación.

5 .° Dirigir las obras y servicios que 
se ejecuten por contrata,

6 ,° Dirigir y administrar las que se 
realicen por administración y por ges
tión directa.

7 ,° (Jomprar, para los servicios que 
se hagan por gestión directa, y paralas 
obras que se ejecutan por admistración, 
los efectos y materiales necesarios, La 
forma y manera de hacer estas compras 
han de estar conformes con )o prescrito 
por la Superioridad en la orden de apro
bación de los presupuestos, y con ios 
preceptos de este Reglamento,

8 .° Recibir los materiales, maquina
ría y útiles de todas ciases, adquiridos 
por concurso o subasta para las obras 
que hayan de ser ejecutadas por admi
nistración.

9,® Nombrar y separar los Capita
nes, pilotos, patrones, contramaestres, 
maquinistas, maestros de taller y de
más personal técnico u obrero, sea fijo 
o temporero, ajustándose a las planti
llas consignadas en los presupuestos de 
conservación y explolación.

Proponer al Gobernador civil, en las 
poblaciones que sean capitales de pro
vincia, o a loa Alcaldes, en las que no 
lo sean, los celadores, guardamuebles, 
vigilantes y demas personal que haya 
de ejercer la policía de los muuxíes con 
carácter de guardas jurados y derecho 
a uso de armas; dando cuanta a la Co* 
misión permanente dei nomóramieabO, 
castigos y separación de dicho personal.

Admitir y despedir a ios operarios ae 
todas clases afectos a ios servicios y 
obras, determinando los jornales ordi
narios y extraordinarios y las tareas.

Autorizar los contratos de trabajo, 
con arreglo a Ja legislación vigente en 
la materia.

Ueiebrar destajos o ajustes parciales 
en las obras que ae ejecuten por admi«
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nlstración, a tenor de lo dispuesto para 
las obras a cargo directo del Estado, 
con las atribuciones que en éstas corres
ponden a las Jefaturas de Obras públi
cas para todos los servicios,

10. Proponer a la Comisión perma 
nente los castigos o separaciones del 
personal de plantilla afecto a la Di 
rección facultativa, suspendiéndolos de 
empleo y sueldo, si fuera procedente, 
hasta la resolución que se adopte, con 
arreglo a loa preceptos de este Regla 
mentó.

11, Redactar las relaciones valora 
das y las cert ficaciones oe las obras 
contratadas y da los suministros de 
material adquirido por concurso, re
mitiendo dichas certificaciones a la Co 
misión permanente,

go serán las mismas que tengan los la- j satisfarán las Indemnizaciones que de- 
gemeros jefes de Obras públicas de las | venguen per est*s obras yservicioiel In 
prov ncías, con relación a loa qne les I gentero Jefe de Obras públicas y el fan- 
están confiados, salvo ¡o expresamen- I cionario que haga las veces de Conta
to prevenido en este Reglamento. I dor-pagador, el sueldo del Ingeniero

Articulo 71, El Director facultativo | Director y los del personal auxiliar fa
se entenderá directamente, tratándose I cultativo afecto a la Comisión adminís- 
de asuntos técnicos, con la Dirección I trativa.
general de Obras públicas, el Conseje- I Articulo 78, Constituida una ComL 
ro.inspemor del puerto, la Jefatura de I sión administrativa, procederá a radac- 
Obras públicas y las Autoridades y 1 tar el Reglamento para su régimen in
corporaciones locales; y por medio del I terior y a formular el presupuesto de 
Gobernador civil de la provincia, con I sus gastos, debiendo tener en cuenta 
los demás Centros. I que aquel ha de ser lo más sencillo y

_, _ I breve posible, y éstos muy reducidos,
CAPITULO XII | limitando el personal a lo estrictamente

c o mis io n e s  a d min is t r a t iv a s  d e I necesario para alcanzar con estas Co- 
pu e r t o s  I misiones la máxima economía compati-

Artículo 72. Todo puerto que el I bl® con 61 buen servicio,
I Gobierno considere necesario tenga un Si con ello quedase exceso de perso- 
I régimen especial, análogo al de las I nal» 86 irá «mortizando por su presión 
I Juntas de Obras de puertos, y cuyos I vacantes, 
I ingresos ordinarios no excedan de I ,
I 100.000 pesetas anuales, será dirigido I CAPIiULO XIII
I y administrado por una Comisión es-i d is po s ic io n e s GENE3ALE3 Y TRAN-
I peolal que se denominará «Comisión | c it o r ia s
I Administrativa del Puerto», con sujo- I Artículo 79. Ea cuanto se publique 
I ción a lo dispuesto en el ar ícuto 38 del | este Regiameoto on la Gaceta de Madrid 
I Reglamento para la ejecuc ón do la ley | los Gobernadores de las provincias en 
I de Puertod, aprobado por Real decreto I donde haya puertos a cargo de Juntas 
I de 11 de Julio de 1912, pudieudo el Go- I se pondrán de acuerdo con los Presl- i 
I bíorno asignarlo subvenciones para la I dentes de Jas mismas, a fin de que en 
| coEsirucciún de sus obras, en igual I el término de un més, a partir de di- 
I ™rma Q00 10 bace para las Juntas de I cha publicación, se bagan en ellas las 
I Obras de Puertos. I modificaciones preceptuadas en esto
I Articulo 73. La Comisión admin's- | Reglamento, Comunicarán además di- 
I -ratíva estará presidida por el Gober- I chas modificaciones alas Corporaciones 
I nador civil de la provincia, y forma- I o entidades sin representación en la 
I rán parte de la misma el Ingeniero Je I antigua Junto y que hayan de tenerla 
I fe de Obras públicas, quien desempe- I ahora con arreglo al articulo 3.°, con 
I fiará el cargo de Vicepresidente; el Ad- | objeto de que puedan nombrar sus re- 
| uiinistredor de la Aduana, la Autori- I presentantes, así como a las que te- 
I dad local de Marina, el Alcalde y dos I niéndolos, hayan de aumentar su nú- 
I individuos de la Cámara Oficial de Co- I mero o dejar de tenerlos con arreglo al 
I mercio, Industria y Navegación, deatg- I mismo articulo 3.°
I nados por la misma con arreglo a lo que I Transcurrido el plazo Indicado cele- 
I preceptúa el articulo 4 0 d? este Regia- I brará la Junta una sesión extraordiua- 
I mentó. Uno de estos últimos Vocales I ría dentro de los quince días s guiantes 
I pertenecerá precisamen ie a la clase | para dar posesión a los nuevos Vocales, 

de navieros o consignatarios. I y proceder a nueva elección de todos los
En las localidades donde no hubiere I cargos con arreglo a lo preceptuado en 

Cámara de Comercio, la designación I el articulo 8.®
de Vocales electivos se hará ajustándo- | Articulo 80, Una vez constituida de 
sa a lo prescripto en el artículo 5,® de I nuevo la Junta, se constituirá también 
este Reglamento. I la Comisión permanente con sujeción al

1 Articulo 74. Actuará de Secretario I articulo 15 de esta Reglamento, 
de la Comisión el individuo de la mis- I Articulo 81. Dentro d4 plazo de

1 ma por ello elegido, y ejercerá el car- I dos meses, a partir de la publicación 
ge de Contador pagador el individuo I del presente Reglamento, la Comisión . 
del personal auxiliar facultativo de I permanente formulará, si ya no se 
Obras públicas de 1» provincia con re I hubiese hecho, el de régimen interior y 
«idencza en la localidad, que sea de- I loa de servicios administrativos en ar
signado para ello por el Ingeniero Jefe. I monia con las disposiciones anterioras |

A propuesta de la Comisión adminís- I Artículo 82, 8o respetará la inamo 
trativa de un puerto, podrá la Direc- I vilídad de ios actuales funcionarios de 
ción general Motorizarla para quenom- I las Juntas; pero las vacantes que ocu
bre el personal facultativo que consíde I rran en las plantillas serán provistas 
ro necesario, teniendo para ello en cuen- I con arreglo a lo ordenado en este Regia- | 
ta la importancia de las obras en ejecu I mentó. ’
ción o de ¡os proyectos en estudio, I Articulo 83, En donde la recauda- I

Articulo 75. Los fondos percibidos I ción ds los impuestos del puerto se halle I 
por impuestos de puerros, explotaciones i actualmente encomendada a las Adua i 
tar fadas, subvenciones, o por cualquier I ñas, continuará en la forma establecida | 
otro concepto, se invertirán en trabajos I I . " “ ___ __ ______
de obras nuevas, conservación, expío- I Fomento determinen de común acuerdo | 
tación y servicios del puerro; ajustando- I la organización definitiva de este ser
se a ios proyectos redactados por el In- j vicio en cada caso, 
genlero Jefe de Obras públicas o Inge- | Articulo 84, En lo que sea aplicable, 
mero, si lo hubiere, previa la aproba- | estas disposiciones generales regirán 
c ón reglamentarla y la autorización de I también para las Comisiones adminís- 
la Superioridad; todo ello como se deta- I trativas aciualmente establecidas y pa
lla en el articulo 77, I ra las Juntas que se transformen en Oo-

Artlcuio 76, Las cuantas de gastos e I misiones, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 18 de Septiembre de

«.MQVM.wew ww wawo yuuuuno, J UU» | 1922,

vez aprobadas por la Superioridad, se I Articulo 85, La Junta de Obras del 
publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ue la I puerto de Barcelona continuará rigiéa- 
provincia pasando a examen del Tribu- | dose por ei Reglamento especial apro- 
nal de Cuentas del Remo, I bado por Real decreto de 23 de Mayo

21, Proponer cuanto crea conve I Articulo 77, Con arreglo a lo que I de 1899 y disposiciones del de 8 de Ju-
niente para la navegación y el tráfico | preceptúa el articulo 40 del Reglamento I mo de 1900, y en todo lo no consignado

de 11 de Julio de 1912 para la ejecución I en ellos por ios del presente Reglamen-
de ¡a ley de Puertos, se satisfarán con I to. Formarán ¡ arte de aquella Junta
cargo a los ingresos ios gastos de re- I los representantes de las Cámaras de ,
causación y administración autorizados | Comercio y Navegación y de Industria

en la forma prevenida en la Real orden

12. Hacer en las obras en ejecución
¡as modificaciones do detalle que acón- 
seejn consideraciones de economitf, so
lidez o mejora de aquellas, con las mis
mas facuitudes concedidas a las Jefa
turas de Obras públicas en las obras a 
cargo direcio del Estado,

13, Comunicar oportunamente al 
P.esideute de la Junta el importe de 
las nóminas del personal, relaciones 
de jornales y demás gastos que hayan 
de figurar en las cuentas mensuales de 
las obras y servicios a cargo de la Di- 
recc.ón facultativa, indicando la suma 
total de las cuentas cuyos importes ex
cedan de 2.500 pesetas; remitiendo to
dos ios documeuiou al Depositario pa 
gador, para que efectúe loa pagos en 
tiempo oportuno, dentro de >os plazos 
que para cada caso tenga establecido 
con carácter general la Comisión per
manente,

14. Asistir a la recepción de las 
obras y materiales contratados; y efec
tuarla por sí cuando para ello esté au
torizado por la Superioridad.

15. Ejecutar, en todos los casos, so
lamente las obras aprobadas y autori
zadas por la Superioridad.

no derogadas y las que de ellas a8 
vasen relativas a oirás Juntas dlc; 
con anterioridad a la fecha de este 
glamento, el cual deberá obsery 
enteramente en todos los casos, 8al¿ 
la parte afectada por aquéllas. 0

Eu el puerto de Melilla asumiH 
Junta de Fomento las funciones qU5 
rreaponderian a la Junta de Obr»g í 
puerto si existiera, con sujeción 
disposiciones qne regalen aquélla / 
lo no previsto en las mismas a lo’¿! 
blecido en este reglamento.

Articulo 87, Las Juntas de Obt 
de Puertos se regirán supletorias^ 
por las disposiciones generales que h  
guian los demás servicios de obras- 
blicas del Estado, en todo lo que no । 
oponga a las contenidas en el presea 
Reglamento, y a lo preceptuado ■ 
otros especiales vigentes que le geil 
aplicables,

Artículo 88, Quedan derogados 
dos los Reales decretos, Reglamentci 
Reales órdenes y demás dispoelciona 
que se opongan a lo dispuesto en i 
presente Reglamento,

Madrid, li de Octubrede 1923.-Apftl 
hado por S. M, -Miguel Primo de RjT- 
ra y Orbaneja.

(Gaceta 16 de Octubre
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16, Estudiar los proyectos de apro
vechamiento de ios terrenos ganados 
al mar por las obras construidas; y, 
en general, de todas las propiedades a 
cargo de la Junta, cuidando da su con
servación,

17. Preparar y redactar las tarifas 
de los servicios de explotación, los re
glamentos de los mismos y el servicio 
de policía del puerto, remitiéndolo todo 
a la Comisión permanente.

18. Organizar ¡as operaciones de 
carga y descarga en los muelles, la 
circulación sobre ellos, ios depósitos de 
mercancías en las zonas descubiertas 
y en los t nglaaos, y todo lo referente 
ai Uao de las diversas obras que consti
tuyen ei puerto; designar el lugar de 
atraque y ei momento de desatraque 
de cada buque, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, e Inspeccionar y vi
gilar, por lo que a las obras y serví 
cios afecte, las que se construyan en el i 
puerto y en las playas contiguas por 
particulares, y empresas debidamente 
autorizadas. ,

19, Redactar y publicar una Memo 
na anual sobre el estado y progreso 
de las obres del puerto, analizando y 
justificando, a la Vez, loa gastos afee- I 
tuados durante el año,

20. Dar cuenca a la Dirección ge- I 
neral de Doras LÚbboaa de la marcha I 
de las obras y s^¿ vicios a au cargo y I 
de ios acuerdos úe la Junta que a elios I Articulo 76. Las cuantas de gastos e 
se refieran. 81 consiaerase que alguno I ingresos deberán ser autorizadas por el 
era lesivo para los intereses públicos o I Ingeniero Jefe de Obras públicas, y una 
contrario a lo prevenido en este Regla- I vez aprobadas por la Superioridad, se
memo, pondrá inmediatamente esta cir 
cunstancia en conocimiento de la Su
perioridad,

del puerto, y adoptar por si, con ei 
mismo tio, todas las disposiciones que 
correspondan, dentro de sus atribu
ciones.

Artículo 70. Para iodo ¡o no consig
nado aeterm.nadamente en este Kegia* 
memo, o en las disposiciones especia» 
les que la Superioridad dicte, se aten 
drA ei lugemero director a las que ri
jan para el servicio de Ooras públicas 
a cargo directo del Estado. Sus facul
tades respecto a ¡osper vicios a su car-

por el Ministerio de Fomento a propuea- . 
ta dei Gobernador civil de la provincia, I 
por acuerdo de la Comisión; y el resto 1
se invertirá exclasivameme en obras y 
servicios que su ejecuten bajo la direc
ción del lugeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia,

También con cargo a los ingresos se

Núm. 2332
TESORERIA DE HACIENDA 

03 BALSARES

Anuncio —No habiendo satisfocbo loi 
descubiertos que tiene con la Haciendi 
Don Fausto Malberd vecino de esit 
Ciudad por «Derechos de Aduanas» 
queda incurso en el primer grado di 
apremio conforme previene el articulo 
50 de la Instrucción de Recaudadores; 
podiendo satisfacer sus débitos durante 
el plazo de cinco dias en virtud délo 
prevenido en el articulo 52 de la ex
presada Instrucción,

Palma 30 Octubre de 1923, —El Teso
rero, Diego S. Gadeo,

Núm, 2333
Cédulas personales

Por acuerdo de la Dirección Ganará 
del Tesoro público, queda prorrogadi 
durante el mes de Noviembre próximo) 
la recaudación voluntaria de* cédulM 
personales en las localidades donde no 
afecta la Ley de 3 Agosto de 19U7.

Lo que se hace público por medio del 
presente periódico oficial para generé 
conocimiento,

PalmadO Octubre de 1923, -ElTeso
rero, Diego S, Gadeo.

Núm, 2432 
SUBASTA

El 20 de no siembre de^U6J?.a d*3 Hacienda y | lugar, a las once horas, en la Notarli
............ ~ de D. Asterio Uazué, calle de Palacio 

30, Palma, la segunda subasta para 1* 
von<a, a consecuencia de un procedí* 
miento extrajudicial para el cobro ds
un eré lito hipotecario de una casa con 
corral situada en el término de esta CÍO' 
dad, punto la Soledad, que ocupa uQ* 
área de doscientos tres metros y 0°* 
venta y dos decímetros cuadrados.

de 2 de Septiembre de 1912, asi como 
uno de la Liga Marítima Española y 
otro de la Asociación de Navieros del I Mesqulda. 
Mediterráneo, elegidos por las respecti- I
vas Corporaciones, I e—' "■ =

Núm. 2345 
ELEOTROAGRICOLA 

8801EDAD ANÓMINA

Por acuerdo de la Junta Directiva 80 
convoca a los Sres, Accionistas a l* 
Junta General extraordinaria que 86 
celebrará el domingo día once del ao* 
tual a las 14 en el local social.

Campos del Puerto 1.° de Novíembr8 
de 1923, —El Presidente, Juan Puigi**
P. A. déla J, D,—El Secretario, Ju*0

Articulo 86. Continuarán igualmen-I PALMA, —Es o u k l a  Tipo g r á f ic a  
le en vigor las disposiciones especiales •
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